
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-008861/2023 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone la corrección de errores 
detectados en el pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas del contrato 
Conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos existentes en los inmuebles adscritos al 

Cuerpo de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid y sede en Las Rozas de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112  

Con fecha de 13 diciembre de 2023 se dictó Resolución por la que se aprobaban los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones t
mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos existentes en los inmuebles adscritos al Cuerpo de Bomberos y 
Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid y sede en Las Rozas de la Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112  

En el cálculo del importe del contrato recogido en el pliego de cláusulas administrativas, y en relación con la bolsa 
de horas prevista, se señala, por un lado, la cantidad de 2.506 horas anuales (resultado de sumar 1.580 horas para 
desbroce, 56 horas de poda, 231 horas de puesta en marcha de las instalaciones de calor y frío y 639 horas de la 
campaña de verano), así como un importe de , resultado de divid

de la página 5. 

Se ha detectado un error de transcripción de dichas cantidades. En el propio pliego de cláusulas administrativas 

en el pliego de prescripciones técnicas, en la cláusula 20 (página 32), se ha traspuesto erróneamente el número de 
horas de la bolsa, señalando 2.411 horas.  

Ninguno de estos dos errores de transcripción afecta al importe total del contrato, que se ha calculado conforme a las 
cantidades correctas.  

Detectado el error material señalado y de conformidad con lo que establece el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y el artículo 109 de la 
Ley 39/2015, de 2 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

Ref: 0 /24

“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.”
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.  Corregir el error aritmético advertido en el pliego de cláusulas administrativas, en los siguientes 
términos:  
 

 

C) BOLSA DE HORAS  horas/año  Precio unitario 2024  2025  2026  

  2.506     

   
  

TOTAL ANUAL     
TOTAL BOLSA DE HORAS     

 
Debe decir:  

C) BOLSA DE HORAS  horas/año  Precio unitario 2024  2025  2026  

  2.506  16,39 34.227,78  41.073,34  6.845,56  

   
  

TOTAL ANUAL     
TOTAL BOLSA DE HORAS      

 
 
  Corregir el error material detectado en el pliego de prescripciones técnicas particulares, en los 
siguientes términos:  

En la cláusula 20ª, donde dice:  

Se incluye en el presente contrato una bolsa de 2.411 horas anuales, que permita acometer aquellos trabajos 
objeto del contrato que requieren mano de obra extra en momentos puntuales como, por ejemplo, tareas de 
desbroce, poda, Puesta en Marcha de calor-frio o campaña de verano.  
 
Debe decir:  

Se incluye en el presente contrato una bolsa de 2.506 horas anuales, que permita acometer aquellos trabajos 
objeto del contrato que requieren mano de obra extra en momentos puntuales como, por ejemplo, tareas de 
desbroce, poda, Puesta en Marcha de calor-frio o campaña de verano. 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD  
Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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